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RESOLUCIÓN No 037 de 2023 
(Abril 28 de 2023) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA UNA COMISION Y SE AUTORIZA UN AVANCE PARA EL PAGO 

DE LOS VIATICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE” 
 

El Director General de la Casa de la Cultura Piedra del Sol del Municipio de Floridablanca 
(Santander), en uso de sus facultades, atribuciones constitucionales y legales y en especial las 
conferidas por la ley 1983 de 2021, el decreto 1083 de 2015, el Acuerdo Municipal No. 106 de 1995 
y las facultades otorgadas por la Junta Directiva de la Casa de Cultura Piedra del Sol mediante 
Acuerdo No. 001 de 2022 y 

 
CONSIDERANDO 

 
1- Que el artículo 2.2.5.5.21 del Decreto 1083 de 2015 Reglamento Único de la Función Pública, 

modificado por el Decreto 648 de 2017, establece que: “El empleado se encuentra en comisión 
cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en 
sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. 
La comisión puede otorgarse al interior del país o al exterior.”  

 
2- Que igualmente el artículo 2.2.5.5.25 ídem, establece que: “La comisión de servicios se puede 

conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma provisional de empleos, se otorga 
para ejercer funciones propias del  empleo e lugar diferente al de la sede del cargos, cumplir 
misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, 
realizar visitas de observación que interesen a las administración  que se relacionen con el ramo 
en que presta su servicios el empleado. Esta comision hace parte de los deberes de todo 
empleado, por tanto, no puede rehusarse a su cumplimiento.” 

 
3- Que mediante solicitud de fecha 25 de abril de 2023, el señor DIEGO MAURICIO CASTRO 

MUÑOZ, Director General de la Casa de la Cultura Piedra del Sol, solicita autorizacion para viajar 
a la ciudad de Bogotá, el día 02 de mayo de 2023, con la finalidad de asistir a primera hora del 
día al Ministerio de Cultura  para reunirse con el Ministro de Cultura Jorge Ignacio Zorro Sánchez 
con el fin de tratar agenda cultural de la entidad y gestionar recursos, proyectos de inversión y 
presentar la oferta institucional de la Casa de Cultura Piedra del Sol de Floridablanca y 
posteriormente asistir al Congreso de la República para los mismos fines.  

 
4- Que se encuentra viable autorizar para viajar a la ciudad de Bogota, el día anteriomente 

estipulado. 
 
5- Que mediante Decreto Nacional 460 de 29 de marzo de 2022, se fijaron las escalas de viáticos 

para los empleados del sector Público del oren Nacional y territorial, las cuales fueron adoptadas 
mediante Resolución No. 011 de 15 de noviembre de 2022 en la Casa de la Cultura Piedra del 
Sol. 

 
6- Que para el pago correspondiente existe el certificado de disponibilidad presupuestal No. 23-0065 

de fecha 01 de marzo de 2023, con cargo al código 2.1.101.01.001.09 denominado Viáticos de 
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funcionario en comisión, del presupuesto de rentas y Gastos de la actual vigencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Comisionar al señor DIEGO MAURICIO CASTRO MUÑOZ, Director General 
de la Casa de la Cultura Piedra del Sol, para desplazarse al a ciudad de Bogotá durante el día 02 de 
mayo del año en curso con el fin de asistir a primera hora del día al Ministerio de Cultura para reunirse 
con el Ministro de Cultura Jorge Ignacio Zorro Sánchez con el fin de tratar agenda cultural de la 
entidad y gestionar recursos, proyectos de inversión y presentar la oferta institucional de la Casa de 
Cultura Piedra del Sol de Floridablanca y posteriormente asistir al Congreso de la República para los 
mismos fines.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Autorizar el pago del avance al servidor Público DIEGO MAURICIO 
CASTRO MUÑOZ con cédula de ciudadanía No. 1098.696.657 de Bucaramanga, objeto de la 
comisión otorgada en el artículo primero, de acuerdo a la escala de viáticos establecida mediante 
Decreto Nacional 460 de 29 de marzo de 2022 y la Resolución No. 011 de 15 de noviembre de 2022 
reglamentada por la Casa de la Cultura Piedra del Sol 

 

CONCEPTO LIQUDADO DESDE  HASTA  DURACION  
VIATICOS 
DIARIOS 

TOTAL 
VIATICOS  

VIATICOS COMISION DE SERVICIO A LA 
CIUDAD DE BOGOTA DEL DIA 02 DE 

MAYO DE 2022 
01/05/2023 02/05/2023 1 

1 día: 
$ 636.612 $ 636.612 

TOTAL VIATICOS A RECONOCER  

 
Parágrafo: Teniendo en cuenta que el funcionario debe pernoctar en la ciudad de Bogotá por viajar 
el día anterior para acudir oportunamente a la cita en el Ministerio de Cultura, se reconocerá el cien 
por ciento (100%) del valor fijado para un (1) día.  
 
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
Dado en Floridablanca a los 28 días del mes de abril de 2023. 
 

 

 

DIEGO MAURICIO CASTRO MUÑOZ 
Director General 

Casa de la Cultura Piedra del Sol 
 
 
Proyectó: Angélica Hernández CPS 
Aprobó: Luis Antonio Galvis Acevedo  - Tesorero 


